
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman los artículos 83 y 83 Ter de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTICULOS 83 Y 83 TER DE LA LEY FEDERAL DE 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 83 fracciones II y III y 83 Ter, fracciones II y III de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 83. ............... 

I. ............... 

II. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de armas 

comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de cualquiera de 

las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

............ 

............ 

Artículo 83 Ter. ............... 

I. ................... 

II. Con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días multa, cuando se trate de las armas 

comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley, y 

III. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de cualquiera 

de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 

Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de noviembre de 



dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 

Rúbrica. 

 


